
Proc.: EJECUTIVO SINGULAR No. 2019- 

Dte.: PARMENIDES ORDOÑEZ LEITO C.C 4.641.111 

Ddo: JOSE GERARDO SOTELO MUÑOZ C.C 10.565.872 Y OTROS  

 

INFORME SECRETARIAL:  Popayán C, 15 de octubre de 2021.En la fecha informo al señor Juez que el 
proceso que aquí nos ocupa, en providencia dictada el 07 de octubre del presente año, se dispuso 
modificar la liquidación de crédito presentada por la parte demandante y la entrega de los depósitos 
judiciales constituidos dentro del proceso, en el cual se incurrió en “lapsus calami” al ordenar en su 
numeral segundo:  Entréguense al señor PARMENIDES ORDOÑEZ LEITO, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 4.641.111, los depósitos que se relacionan a continuación…”, debiéndose dar la orden 
de entregar los depósitos a su apoderada la Dra. MARYORY ANDREA LOPEZ BEDOYA identificada con la 
cédula de ciudadanía No. 1.061.709.318 y portadora de la T.P 330.950, quien se encuentra facultada 
para recibir; por lo que se hace necesario de conformidad con lo establecido en el inciso final del artículo 
286 del Código General del Proceso aclararse en auto complementario, en ese orden de ideas. Sírvase 
proveer. 

CLAUDIA LORENA JOAQUI GÓMEZ 
 

Secretaria 

JUZGADO 002 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DISTRITO JUDICIAL DE POPAYÁN – CAUCA 

 

AUTO Nº 2143 

 

Popayán, Cauca, octubre quince (15) de dos mil veintiuno (2021) 

La presente providencia se notifica en estado Nº 110, de 19 de octubre de 2021.- 

PRIMERO. - CORREGIR la providencia del 07 de octubre de 2021 respecto a su 
numeral Segundo: Entréguense al señor PARMENIDES ORDOÑEZ LEITO, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 4.641.111, los depósitos que se 
relacionan a continuación”” el cual quedará de la siguiente manera: 

 

SEGUNDO: ENTREGAR los depósitos judiciales a la Dra. MARYORY ANDREA 
LOPEZ BEDOYA, BEDOYA identificada con la cédula de ciudadanía No. 
1.061.709.318 y portadora de la T.P 330.950, representante legal del señor 
PARMENIDES ORDEÑEZ LEITO, de los depósitos judiciales que se relacionan 
a continuación:. 

Título Fecha Valor 

469180000583275 30/01/2020 $ 491.533,54 

469180000585307 28/02/2020 $ 415.297,59 

469180000587437 30/03/2020 $ 343.302,71 

 TOTAL $ 1.250.133,84 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

Victor Fabio De La Torre Vargas 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 



Juzgados 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Popayan - Cauca 
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